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SESIÓN NO. 12-2023 19/06/2023 
      Sesión Ordinaria celebrada por la Corporación Municipal de San Marcos, departamento de 

Santa Bárbara, celebrada el día lunes 19 de junio del año dos mil veintitrés; reunidos en el 

salón de sesiones municipal, presidida por el Alcalde Municipal por ley: Edin Javier 

Hernández Fajardo y el Vise Alcalde Municipal José Luis Dubon Altamirano, y la 

asistencia de los Regidores por su orden Primero: Deysi Sulay Varela Amaya, Segundo: 

Wilson Omar Rivera Perdomo, Tercero: Siro Antonio López Reyes,  Cuarto: Sandra Karina 

Perdomo Castillo, Sexto: Sandra Maricela Gómez López, Séptimo: Vacante, Octavo: 

Rigoberto Sagastume Ramírez, El Presidente, y La fiscal1, Santos Rene Ocampo Murillo 

Secretario Municipal que da fe,1°-Comprobación del quorum de rigor, una vez comprobado 

el quorum de rigor el señor alcalde municipal por ley dio por iniciada la sesión, siendo las 

cuatro de la tarde con treinta Minutos.2°-Lectura del acta anterior, la cual se discutió y 

aprobó sin ninguna modificación.3°-Lectura de la agenda a tratar la cual se discutió y 

aprobó sin ninguna modificación. 4°-Lectura de la correspondencia recibida la cual se 

resolvió de conformidad. 5°-) a-) Admitiendo solicitud de dominio pleno a favor de 

Benjamín Pastor Reyes, lote de terreno ubicado en la Aldea Sitio Viejo del Municipio de 

San Marcos, Santa Barbara. 

       b-) solicitud de dominio pleno a favor de Jacinta Chicas Castillo, lote de terreno ubicado 

en el Barrio Buenos Aires del Municipio de San Marcos, Santa Barbara. 

      c-) solicitud de dominio pleno a favor de Adan Villanueva Banegas, lote de terreno 

ubicado en la Aldea La Puerta del Municipio de San Marcos, Santa Barbara. 

      d-) La honorable corporación municipal en uso de las facultades que la ley le confiere 

acordó: vender Dominio pleno a Favor de: CARLOS ALFREDO PEÑA RIVERA 

Hondureño, mayor de edad, Documento Nacional de Identificación número, 1621-1959-

00119, dicho inmueble tiene un área de (6.39 Hectáreas) Equivalente a (9.16 Manzanas), 

con un valor catastral de Lps. 175,872.00 Ciento setenta y cinco mil ochocientos setenta y 

dos lempiras exactos, con un valor a pagar en la Tesorería Municipal de Lps. 17,738.00 ( 

Diecisiete mil setecientos treinta y ocho lempiras exactos, con la siguiente relación de 

medidas de la estación uno a la estación dos con una distancia de 18.03 metros con  rumbo 

N86°49”12’E, de la estación dos a la estación tres con una distancia 23.09 metros con  

rumbo N85°1”48’E, de la estación tres a la estación cuatro con una distancia de 17.00 

metros con  rumbo N61º55”39’E, de la  estación de  cuatro a la estación cinco con una 

distancia de 12.37 metros con rumbo N75º57”49’E de la estación cinco a la estación seis 
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con una distancia de 21.93 metros con rumbo N65º46”20’E, de la estación seis a la estación 

siete con una distancia de 39.56 metros con rumbo N73º51”20’N, de la estación siete a la 

estación ocho con una distancia de 26.08 metros con rumbo N85º36”4’E, de la estación 

ocho a la estación nueve con una distancia de 21.21 metros con rumbo N81º52”11’E, de la 

estación  nueve a la estación diez  con una distancia de 22.20 metros  con rumbo  

S82°14”5’E de la estación diez a la estación once con una distancia de 16.40 metros con 

rumbo S 52°25”53’E de la estación once a la estación doce  con una distancia de 20.81 

metros con rumbo N 35°13”3’E de la estación doce a la estación trece con una distancia 

12.08 metros con rumbo N 24°26”38’E de la estación trece a la estación catorce con una 

distancia de 39.70 metros con rumbo N 40°54”51’E de la estación catorce a la estación 

quince con una distancia de 44.42 metros con rumbo N 31°11”5’E de la estación quince a 

la estación dieciséis con una distancia de 10.44 metros con rumbo N 16°41”57’E de la 

estación dieciséis a la estación diecisiete con una distancia de 40.52 metros con rumbo N 

74°14”55’E de la estación diecisiete a la estación dieciocho con una distancia de 24.52 

metros con rumbo N 11°46”5’W de la estación dieciocho a la estación diecinueve con una 

distancia de 11.70 metros con rumbo cuyas N 70°1”0’E de la estación diecinueve a la 

estación veinte con una distancia de 52.48 metros con rumbo S 30°57”49’E de la estación 

veinte a la estación veintiuno con una distancia de 6.08 metros con rumbo N 80°32”15’E de 

la estación veintiuno a la estación veintidós con una distancia de 12.65 metros con rumbo S 

18°26”5’E de la estación veintidós a la estación veintitrés con una distancia de 14.56 

metros con rumbo S 15°56”43’W de la estación veintitrés a la estación veinticuatro con 

una distancia de 17.03 metros  con rumbo S 3°21”59’E de la estación veinticuatro a la 

estación veinticinco con una distancia de 18.60 metros con rumbo S 36°15”13’E de la 

estación veinticinco a la estación veintiséis con una distancia de 23.26 metros con rumbo S 

25°27”48’E de la estación veintiséis a la estación veintisiete con una distancia de 26.91 

metros con rumbo S 41°59”13’E  de la estación veintisiete a la estación veintiocho con una 

distancia de 51.43 metros con rumbo S 26°33”54’E de la estación veintiocho a la estación 

veintinueve con una distancia de 12.81 metros con rumbo S 38°39”35’E de la estación 

veintinueve a la estación treinta con una distancia de 26.40 metros con rumbo S 

37°18”14’E de la estación treinta a la estación treinta y uno con una distancia de 13.04 

metros con rumbo  32°28”16’E de la estación treinta y uno a la estación treinta y dos con 

una distancia de 12.81 metros con rumbo S 51°20”24’E de la estación treinta y dos a la 

estación treinta y tres con una distancia de 18.79 metros con rumbo S 64°47”55’W de la 
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estación treinta y tres a la estación treinta y cuatro con una distancia de 13.93 metros con 

rumbo N 68°57”44’W de la estación treinta y cuatro a la estación treinta y cinco con una 

distancia de 18.68 metros con rumbo S 74°28”33’W de la estación treinta y cinco a la 

estación treinta y seis con una distancia  24.52 metros con rumbo N 78°13”54’W de la 

estación treinta seis a la estación treinta y siete con una distancia 26.68 metros con rumbo 

S 77°0”19’W de la estación treinta y siete a la estación treinta y ocho con una distancia de 

23.09 metros con rumbo S 72°20”59’W  de la estación treinta y ocho a la estación treinta y 

nueve con una distancia 34.37 metros con rumbo S 81°38”2’W  de la estación treinta y 

nueve a la estación cuarenta con una distancia de 29.83 metros con rumbo S 76°25”46’W 

de la estación cuarenta a la estación cuarenta y uno con una distancia de 10.05 metros con 

rumbo N 84°17”21’W de la estación cuarenta y uno a la estación cuarenta y dos con una 

distancia de 12.65 metros con rumbo S 71°33”54’W de la estación cuarenta y dos a la 

estación cuarenta y tres con una distancia de 31.58 metros con rumbo S 79°2”45’W de la 

estación cuarenta y tres a la estación cuarenta y cuatro con una distancia de 23.35 metros 

con rumbo S 80°8”3’W de la estación cuarenta y cuatro a la estación cuarenta y cinco con 

una distancia de 29.83 metros con rumbo S 76°25”46’W de la estación cuarenta y cinco a 

la estación cuarenta y seis con una distancia de 9.00 metros con rumbo N 90°0”0’W de la 

estación cuarenta y seis a la estación cuarenta y siete con una distancia de 17.26 metros 

con rumbo S 79°59”31’W de la estación cuarenta y siete a la estación cuarenta y ocho con 

una distancia de 16.49 metros con rumbo S 75°57”49’W de la estación cuarenta y ocho a la 

estación cuarenta y nueve con una distancia de 15.30 metros con rumbo S 78°41”24’W de 

la estación cuarenta y nueve a la estación cincuenta con una distancia de 10.44 metros con 

rumbo S 73°18”2’W de la estación cincuenta  a la estación cincuenta y uno con una 

distancia de 15.13 metros con rumbo N 82°24”19’W de la estación cincuenta y uno a la 

estación cincuenta y dos con una distancia de 13.60 metros con rumbo S 72°53”50’W de la 

estación cincuenta y dos a la estación cincuenta y tres con una distancia de 19.70 metros 

con rumbo N 23°57”44’W de la estación cincuenta y tres a la estación  cincuenta y cuatro 

con una distancia de 23.71 metros con un rumbo N 27°38”45’W de la estación cincuenta y 

cuatro a la estación cincuenta y cinco con una distancia de 19.70 metros con rumbo  N 

23°57”44’W de la estación cincuenta y cinco a la estación cincuenta y seis con una 

distancia de 48.27 metros con rumbo N 39°57”27’W de la estación cincuenta y seis a la 

estación cincuenta y siete con una distancia de 16.28 metros con rumbo N 42°30”37’W de 

la estación cincuenta y siete a la estación cincuenta y ocho con una distancia de 17.20 
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metros con rumbo N 35°32”15’W de la estación cincuenta y ocho a la estación cero uno 

con una distancia 11.40 metros con rumbo N 15°15”18’E, colindancias son las siguientes: 

Al Norte: colinda con propiedad de GASPAR IVAN MATEO GUILLEN,  Al SUR: 

colinda con propiedad de MILTON SAGASTUME CALLE DE ACCESO Y propiedad de 

MARIA IDALISIS SAGASTUME, Al ESTE: colinda con QUEBRADA EL ZAPOTE de 

por medio y propiedad de HEREDEROS DE MARCOS PAZ, AL OESTE: colinda con 

propiedad de JOSE EFRAIN RODRIGUEZ AGUILAR, El inmueble descrito se encuentra 

en el titulado SITIO Y FRONTON EJIDAL, inscrito a favor de la municipalidad bajo el 

número 8112 Ocho mil Ciento doce tomo 37 Treinta y siete del registro de la propiedad 

inmueble y mercantil de este departamento. - Debiendo extender certificación al interesado del 

presente punto de acta y croquis de Catastro Municipal, para efectos de inscripción en el 

Registro de la Propiedad de este departamento. e-)- La CORPORACIÓN MUNICIPAL en uso 

de sus facultades que le confiere la ley y en aplicación del artículo 70 del Decreto Número 

134-90 emitido por el Congreso Nacional el 29 de octubre de 1990 y artículo 108 inciso 02 

del Decreto Número 125-2000, también emitido por el Congreso Nacional el 22 de agosto 

del 2000.- ACUERDA: a) Vender en Dominio Pleno a favor de: LIVIDA NERY MEJIA 

ORTEGA, Hondureña, mayor de edad, Documento Nacional de Identificación número, 

1621-1962-00110, dicho inmueble tiene un área de 7.39Has Siete Punto Treinta Y Nueve, 

con un valor catastral de Lps.677,760.00, Seiscientos setenta y siete mil setecientos sesenta 

lempiras exactos con un valor a pagar en la Tesorería Municipal de Lps.67,776.00 Sesenta y 

siete mil setecientos setenta y seis lempiras exactos. con la siguiente relación de medidas 

de la estación uno a la estación dos con una distancia de 188.35 metros con  rumbo 

N59“30”9’E, de la estación dos a la estación tres con una distancia 70.29 metros con  

rumbo N59º44”36’E, de la estación tres a la estación cuatro con una distancia de 

69.66metros con rumbo N50º49”34’E, de la  estación de  cuatro a la estación cinco  con 

una distancia de 115.31 metros con rumbo N46º45”25’E de la  estación de  cinco a la 

estación seis con una distancia de 213.78metros con rumbo S16º57”2’E de la  estación de  

seis a la estación siete  con una distancia de 318.47metros con rumbo S56º37”14’W de la  

estación de  siete a la estación ocho con una distancia de 59.50 metros con rumbo 

N74º41”13’W de la  estación de  ocho a la estación nueve con una distancia de 

103.25metros con rumbo N45º47”5’W de la  estación de nueve a la estación diez con una 

distancia de 25.08metros con rumbo N85º25”33’W de la  estación de diez a la estación once 

con una distancia de 1.41 metros con rumbo S45º0”0’W de la  estación de once a la estación 
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doce con una distancia de 6.71metros con rumbo N26º33”54’W de la  estación de doce a la 

estación trece con una distancia de 11.00metros con rumbo N0º0”0’E de la  estación de 

trece a la estación catorce con una distancia de 9.22metros con rumbo N12º31”43’E de la  

estación de catorce a la estación uno con una distancia de 11.05metros con rumbo 

N5º11”39’E cuyas colindancias son las siguientes: Al Norte: colinda con la propiedad de 

VICTORIA PERDOMO Y MARCOS MEJIA ORTEGA,  Al Sur: colinda con propiedad 

de la señora LIVIDA NERY MEJIA ORTEGA, Al Este: colinda con Calle Publica, AL 

Oeste: colinda con propiedad de TOMAS ORTEGA Y FRANCISCO JAVIER 

ORTEGA, El inmueble escrito se encuentra en el titulo denominado QUIMISTAN Y 

SANTA CRUZ O TIERRAS DE QUIMISTAN inscrito a favor de la municipalidad bajo el 

número 68 Sesenta y ocho tomos 2242 Dos mil doscientos cuarenta y dos del registro de la 

propiedad inmueble y mercantil de este departamento. Debiendo extender certificación al 

interesado del presente punto de acta y croquis de Catastro Municipal, para efectos de 

inscripción en el Registro de la Propiedad de este departamento- F-) Se aprobó una solicitud 

por parte del de presidente del patronato de la Aldea de la Presa del Municipio de San Marcos, 

Santa Barbara donde solicita la Colaboración de 3 Capotes de 12 pies,1Capote de 10 Pies, 50 

Canaletas y 2 Cajas de Tornillos de 2 Pulgadas Para Aluzinc para el Mejoramiento del Centro 

Educativo de la Comunidad. G-) Se recibió una solicitud por parte de Bayrón Omar Rodríguez 

de la Aldea de Sitio Viejo de San Marcos, Santa Barbara el cuan solicita Permiso de operación 

de Negocio, Mesas de Villar. 6-) La Corporación Municipal en uso de las facultades que la ley 

le confiere acordó: a) dar por probada la Política Municipal de Vivienda Social, presentada 

por los representantes de la Organización Hábitat para la humanidad de honduras. b-) Se 

recibió una solicitud por parte del comité Mi Pueblo la cual se discutió sin ninguna 

modificación. c-) La Corporación Municipal en uso de las facultades que la ley le confiere 

acordó: dar por probada: la Solicitud por parte del Señor Oscar Edgardo Santos, el Cual 

solicita permiso para Transporte de la Aldea San Francisco los Valles, San Marcos y 

Quimistan. 7-) La Corporación Municipal en uso de las facultades que la ley le confiere 

acordó: dar por probada: la Solicitud por parte del presidente del Patronato de la aldea de 

Sitio Viejo de San Marcos, Santa Barbara el Cual Solicita apoyo de 10 Tubos para Drenaje 

de aguas negras de 3 pulgadas. 8-) La honorable corporación municipal en uso de las 

facultades que la ley le confiere acordó: a) dar por aprobado elaborar las siguientes 

Modificaciones presupuestarias correspondientes al mes del mes de junio del año dos mil 

veintitrés. 
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Ampliación Presupuestaria Expediente No: 448 

    Presupuesto de Ingresos: 

RUBRO DESCRIPCION                                    MONTO DESCRIPCION 

18.1.1.01.01.01 Ampliación por transferencia 2023 según 
oficio NO. 005 DFM 2023 

L396,384.90 Detalle de Transferencias corrientes de la Administración 
Central para Gobiernos Locales 

22.1.1.01.01.01 Ampliación por transferencia 2023 según 
oficio NO. 005 DFM 2023 

L1,598,041.15 Detalle de Transferencias de Capital de la Administración 
Central para Gobiernos Locales 

                                                        

Total, Presupuesto de Ingresos:  L. 1,994,426.05 

    Presupuesto de Egresos: 

ESTRUCTURA GASTO MONTO DESCRIPCION 

01 00 000 001 00011800 11-001-01 10 1 L20,125.00 Dietas 

03 00 000 001 00011520 11-001-01 10 1 L1,000.00 Décimo cuarto Mes/ Tesorería 

03 00 000 001 00023200 11-001-01 10 1 L30,000.00 Mantenimiento y Reparación de Equipos y Medios de Transporte 

03 00 000 001 00025700 11-001-01 10 1 L80,000.00 Servicio de Internet 

03 00 000 001 00029200 11-001-01 10 1 L30,000.00 Servicios de Vigilancia 

03 00 000 001 00031110 11-001-01 10 1 L100,000.00 Productos alimenticios y Bebidas 

03 00 000 001 00035400 11-001-01 10 1 L20,000.00 Insecticidas, Fumigantes y Otros 

03 00 000 001 00035620 11-001-01 10 1 L50,000.00 Diesel 

03 00 000 001 00039100 11-001-01 10 1 L50,000.00 Elementos de Limpieza y Aseo Personal 

03 00 000 001 00051220 11-001-01 10 1 L14,259.90 Ayuda Social a Personas 

05 00 000 004 00011520 11-001-01 10 1 L1,000.00 Décimo Cuarto Mes/ Conserje Municipal 

11 01 000 002 00055110 11-001-01 20 1 L120,000.00 Subsidio a Educación/ Transferencias de Capital a Instituciones de la Administración 

Central 

11 03 001 001 00023400 11-001-01 20 1 L150,000.00 Mejoramiento y Reparación del Sistema de Agua Potable/ Mantenimiento y Reparación 
de Obras Civiles e Instalaciones Varias 

11 03 003 001 00023400 11-001-01 20 8 L180,000.00 Mantenimiento de Lagunas de Oxidación/ Mantenimiento y Reparación de Obras 
Civiles e Instalaciones Varia s 

11 04 001 001 00023400 11-001-01 20 1 L200,000.00 Mantenimiento de Electrificación/Mantenimiento y Reparación de Obras 
Civiles e Instalaciones Varias                                                                                                                                   

 

11 07 000 001 00055110 11-001-01 20 6 L43,673.57 Atención de Emergencia COVID- 19/ Transferencias de Capital a Instituciones de la 
administración Central 

11 08 000 001 00054200 11-001-01 20 8 L99,096.22 Subsidio a la Oficina de la Mujer/ Transferencias a Asociaciones Civiles sin Fines de 
Lucro 

12 01 000 001 00054200 11-001-01 20 1 L25,000.00 Cultura/ Transferencia a Asociaciones Civiles sin Fines de Lucro 

12 02 000 001 00054200 11-001-01 20 1 L35,000.00 Deportes/ Transferencias a Asociaciones Civiles sin Fines de Lucro 

12 04 000 001 00054200 11-001-01 20 1 L50,000.00 Seguridad Ciudadana/ Transferencias a Asociaciones Civiles sin Fines de Lucro 

12 05 000 001 000542 L286,384.90 Participación Ciudadana/ Transferencias a Asociaciones Civiles Sin Fines de Lucro 

13 03 001 000 00123400 11-001-01 20 1 L198,192.45 Mantenimiento y Reparación de Vías de Comunicación/ Mantenimiento y Reparación 
de Obras Civiles e Instalaciones Varias 

14 01 000 002 00055110 11-001-01 20 1 L4,944.26 Cuota Tribunal Superior de Cuentas/ Transferencias de Capital a Instituciones de la 
Administración Central  

14 01 000 003 00054200 11-001-01 20 1 L7,557.30 Cuota AMHON/ Transferencias a Asociaciones Civiles sin Fines de Lucro 

14 02 002 001 00023400 11-001-01 20 1 L198,192.45 Mantenimiento de Vías de Comunicación/ Mantenimiento y Reparación de Obras 
Civiles e Instalaciones Varias 
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Total, Presupuesto de Ingresos: L. 1,994,426.05 

Ampliación Presupuestaria Expediente No: 449 

   Presupuesto de Ingresos: 

RUBRO DESCRIPCION MONTO      DESCRIPCION 

11.7.1.02.19.00 ampliación desde el ingreso por alzas correspondiente al 
mes de junio 2023. 

L17,178.00 Heladerías 

11.7.1.02.30.00 ampliación desde el ingreso por alzas correspondiente 
al mes de junio 2023. 

L322.00 Billares 

12.5.99.02.32.00 ampliación desde el ingreso por alzas correspondiente al 
mes de junio 2023. 

L12,500.00 Permisos para Ventas en la Feria Patronal 

                                                          

Total, Presupuesto de Ingresos:  L.30,000.00 

    Presupuesto de Egresos: 

ESTRUCTURA GASTO MONTO DESCRIPCION        

03 00 000 001 00025500 15-013-01 10 1 L.30,000.00 Comisiones y Gastos Bancarios 

Total, Presupuesto de Egresos: L.30,000.00 

   b-) La honorable corporación municipal en uso de las facultades que la ley le confiere 

acordó: dar por aprobado la solicitud enviada por parte del patronato de la Aldea Zapote 2 de 

San Macos, Santa Barbara, donde están solicitando la colaboración 25 tubos HG de 2 

pulgadas para la finalización de la cerca perimetral de la Escuela José Trinidad Cabañas. c-) 

Se sostuvo una reunión con el Técnico de la Mancomunidad CRA Edwin Borjas, sobre el 

problema que presenta el sistema SAFT, donde crea una mora falsa en los impuestos y 

Bienes inmuebles, Duplicando Facturas y borrando registros de la Base de Datos, 

comprometiéndose que, para el mes de Agosto del Presente Año, este Problema ya estaría 

solucionado. 

  9)-no Habiendo más que tratar el señor alcalde municipal por ley dio por finalizada la    

sesión siendo las seis de la tarde con cuarenta y cinco minutos. 

 

 

 

 

 

 

Santos Rene Ocampo Murillo 

Secretario Municipal 
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